
ACTA DE EVALUACIÓN DE PROPUESTAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE EMPRESAS 
SUPERVISORAS N° 09-2023-Osinergmin-DSHL 

Mediante Resolución de Gerencia General del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y 
Minería N° 056-2023-OS/GG, de fecha 26 de abril de 2023, y modificada por Resolución de Gerencia 
General del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería N° 094-2023-OS/GG, de fecha 
8 de junio de 2023, el Gerente General de Osinergmin designó al Comité de Selección AD-HOC (en 
adelante, el Comité) encargado del Proceso de Selección de Empresas Supervisoras: Fiscalización de 
actividades de exploración y explotación de Hidrocarburos en Lotes con instalaciones en el noroeste 
del país, se ha reunido el día de hoy 25 de julio de 2013 a las 12:00 horas, convocados por su 
presidente suplente, Wilfredo Dioses Otero, para desarrollar los temas considerados en la siguiente 
agenda:

1. Evaluación de las propuestas presentadas y admitidas al Proceso de Selección N° 09-2023-
Osinergmin-DSHL, primera convocatoria; considerando lo dispuesto en el Acta del Comité de 
Apelación, de fecha 24 de mayo de 2023.

Acto seguido se procedió a desarrollar el ítem de la agenda con la presencia de los siguientes 
miembros del Comité de Selección:

1. Presidente Suplente: Wilfredo Dioses Otero, representante de la División de Supervisión de 
Hidrocarburos Líquidos.

2. Miembro Titular: Wilmer Anthony Del Villar Guerra, representante de la División de 
Supervisión de Hidrocarburos Líquidos.

3. Miembro Suplente: Jhonatan Mendoza Herrera, representante de la Gerencia de 
Administración y Finanzas.

DESARROLLO

1. Evaluación y calificación de las propuestas

Se culminó con la evaluación de las propuestas de los siguientes postores:

- CONSORCIO CONSULTORIAS Y SERVICIOS INGENIEROS Y ABOGADOS S.A.C. – GAS OIL 
INSPECTION S.A.C. (17 ARCHIVOS, 1084 FOLIOS) - ADMITIDA.

- CONSORCIO BP CONSULTORES & ASOCIADOS S.A.C. & ICB INDUSTRIAL E.I.R.L. (6 
ARCHIVOS, 955 FOLIOS) - ADMITIDA.

- COMPAÑÍA DE INGENIERIA Y CONSTRUCCION ESPECIALIZADA S.R.L. (7 ARCHIVOS, 701 
FOLIOS) - ADMITIDA.

Según consta en el Anexo 1 de la presente acta, el primer puesto en orden de mérito lo obtuvo 
el postor CONSORCIO BP CONSULTORES & ASOCIADOS S.A.C. & ICB INDUSTRIAL E.I.R.L. Por 
tal motivo, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 17.12 de la Directiva para la 
Selección y Contratación de Empresas Supervisoras, aprobada por Resolución de Consejo 
Directivo N° 198-2020-OS-CD, y sus modificatorias, corresponde verificar si cumple con los 
requisitos de calificación del personal propuesto.



2. Calificación del personal propuesto de CONSORCIO BP CONSULTORES & ASOCIADOS S.A.C. & 
ICB INDUSTRIAL E.I.R.L.

Al respecto, en la página 19 del Acta del Comité de Apelación, de fecha 24 de mayo de 2023, 
este cuerpo colegiado concluyó que el profesional propuesto para el Perfil EE-3 no cumple 
con el siguiente requisito de capacitación:

Toda vez que, según indica el Comité de Apelación, “(…) de la revisión de la capacitación del 
profesional propuesto por el Consorcio para el perfil EE-3, se tiene que el certificado contiene 
la materia requerida por los Términos de Referencia, cuenta con el número de horas 
requerido por los Términos de Referencia, pero no cumple con lo establecido en la nota 9 de 
los Términos de Referencia, esto es que no cuenta con autorización de API o ASME”.

Asimismo, en la página 22 del Acta del Comité de Apelación, de fecha 24 de mayo de 2023, 
este cuerpo colegiado también concluyó que el profesional propuesto para el Perfil EE-2, “(…) 
a la fecha de la convocatoria del proceso de selección (…) se encontraba inmerso en el 
impedimento regulado en la Directiva, dado que no habían transcurrido los seis meses desde 
la fecha de la conclusión de la relación contractual con uno de los agentes fiscalizados 
señalados en las bases, conforme lo establece el numeral 6.2 en concordancia con el numeral 
6.6 del artículo 6 de la Directiva”.

De lo anterior concluimos entonces que el postor CONSORCIO BP CONSULTORES & 
ASOCIADOS S.A.C. & ICB INDUSTRIAL E.I.R.L. no cumple con los requisitos de calificación 
referidos al personal propuesto; por lo tanto, corresponde descalificar su propuesta y pasar 
a verificar el cumplimiento de los requisitos de calificación por parte del postor que obtuvo el 
segundo lugar, según lo dispuesto en el numeral 17.13 de la Directiva para la Selección y 
Contratación de Empresas Supervisoras.

3. Calificación del personal propuesto de CONSORCIO CONSULTORIAS Y SERVICIOS INGENIEROS 
Y ABOGADOS S.A.C. – GAS OIL INSPECTION S.A.C.

De la calificación de los perfiles de los profesionales propuestos por CONSORCIO 
CONSULTORIAS Y SERVICIOS INGENIEROS Y ABOGADOS S.A.C. – GAS OIL INSPECTION S.A.C., 
para el ítem único, conforme a los requerimientos establecidos en las Bases Integradas, 
podemos concluir que cumple con los requisitos de calificación.

El resumen de los resultados consta en el Anexo 2 de la presente acta.



Cabe mencionar que, la evaluación (económica y técnica) de la propuesta, así como la 
verificación del cumplimiento de requisitos de calificación, ha sido realizada por este Comité 
de Selección en estricto cumplimiento de lo dispuesto en las Bases integradas, en la Directiva 
para la Selección y Contratación de Empresas Supervisoras, aprobada por Resolución de 
Consejo Directivo N° 198-2020-OS/CD y sus modificatorias, y atendiendo a los principios del 
procedimiento administrativo de presunción de veracidad y privilegio de controles 
posteriores (previstos en los numerales 1.7 y 1.16 del artículo IV del Texto Único Ordenado 
de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS), aplicables según el artículo 4 de la mencionada Directiva.

RESULTADO

Considerando lo señalado en el desarrollo de la presente acta, corresponde DESIGNAR al postor 
CONSORCIO CONSULTORIAS Y SERVICIOS INGENIEROS Y ABOGADOS S.A.C. – GAS OIL INSPECTION 
S.A.C. como ganador del Proceso de Selección N° 09-2023-Osinergmin-DSHL, primera convocatoria.

Siendo las 12:30 los miembros del Comité de Selección suscriben la presente acta en señal de 
conformidad a su contenido y actos descritos.

«wdioses»

Wilfredo Dioses Otero
Presidente Suplente

«wvillar»

Wilmer Anthony Del Villar Guerra
 Miembro Titular

«jmendozah»

Jhonatan Mendoza Herrera 
Miembro Suplente



ANEXO N° 1

EVALUACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA

Evaluación Técnica (Experiencia de la 
empresa)

Evaluación Económica Puntaje Orden
Empresa

Factor de 
evaluación

Resultado Puntaje
Valor oferta 

(S/)
Oferta menor Puntaje Total Prelación

Profesionales Estado

CONSORCIO BP 
CONSULTORES & 
ASOCIADOS S.A.C. 
& ICB INDUSTRIAL 

E.I.R.L.

Experiencia 
del postor

2.52 veces el 
valor 

referencial
100.00 2,714,794.14 2,714,794.14 100 100.00 1 NO CUMPLE(*) DESCALIFICADO

CONSORCIO 
CONSULTORIAS Y 

SERVICIOS 
INGENIEROS Y 

ABOGADOS S.A.C. – 
GAS OIL 

INSPECTION S.A.C.

Experiencia 
del postor

2.59 veces el 
valor 

referencial
100.00 2,730,131.96 2,714,794.14 99.44 99.89 2 CUMPLE DESIGNADO

COMPAÑÍA DE 
INGENIERIA Y 

CONSTRUCCION 
ESPECIALIZADA 

S.R.L.

Experiencia 
del postor

2.98 veces el 
valor 

referencial
100.00 2,760,807.60 2,714,794.14 98.33 99.67 3

(*) De acuerdo con lo señalado en el numeral  2 del “Desarrollo” de la presente acta.



ANEXO N° 2

CALIFICACIÓN DE PROFESIONALES PROPUESTOS

PERSONAL PROPUESTO CALIFICACIÓN

Perfil EE-1 MIQUEAS DANIEL VELASQUEZ VARELA CUMPLE

Perfil EE-2 JUAN RAÚL TICLLA ENCISO CUMPLE

Perfil EE-2 DAVID GUSTAVO LÓPEZ VILCA CUMPLE

Perfil EE-3 JORGE VENEGAS NAVARRO CUMPLE

Perfil EE-4 RENÉ ARÍSTIDES MONZÓN CANGAHUALA CUMPLE

Perfil EE-5 JAVIER GERARDO RAMIREZ VARGAS CUMPLE

Perfil EE-5 MANOLO ALEXANDER GUTIÉRREZ BONILLA CUMPLE

Perfil EE-6 TITO MARTÍN MOGOLLÓN COVEÑAS CUMPLE

Perfil EE-7 LUCAS JESÚS ARISTA ESTRADA CUMPLE

Perfil EE-7 EDWARD GONZALEZ RIOS CUMPLE

Perfil EE-8 JEIMY CHRISTOFFER MONTERO RÍOS CUMPLE

Perfil EE-8 LESLIE MELINA LLAURY AROSTEGUI DE OSSIO CUMPLE

Perfil EE-8 LADY ELIZABETH ROJAS VEGA CUMPLE

Perfil EE-9 MLADEN SLAVKOVIC GONZALES CUMPLE

Perfil EE-9 JOHANA PAMELA CARRASCO ORUE CUMPLE
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